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suales anticipados; íu-ra <ic ell.i .i'átJ ai mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
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A O V E B T E Í O I A E D I I O B J A L . 

f.as disposiciones de las Autoridades, «xcepto las quo 
sean d instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concediente al • servicio nacional 
tac dimane de las mismas; pero los de latero* .particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea dé inserción. 
• <ti''j , .» ,.:ui/. r, ¡¡nuMh. yirouiuniT) fnl) ¡sol? 

M I N I S T E R I O D E L A . G O B E R N A C I Ó N . 

Reales órdenes. 

La Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado ha emitido el siguiente 
dictamen: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Puigcerdá en alzada 
de una providencia del Gobernador de la 
proviucia de Geroua, quo ordenó el pago 
de 491 pesetas 25 céntimos-como oto igw-
oion municipal en concepto do honora
rios devengados por el Abogado y Pro
curador del Alcalde D. Esteban Soler. 

Resulta que habiendo acordado el 
Ayuntamiento quo funcionó bajo la pre
sidencia do aquel que los que > tuviesen 
casa abierta sufrieson la carga do aloja
miento, toda vez quo las circunstancias 
extraordinarias de la guerra civil así lo 
eíxigían, se vio el Aícaluo Soler en lá ne
cesidad de pasar varias comunicaciones 
á D. Rafael Denlofeu, quien alegando 
que en una do ellas so lo injuriaba pre
sentó querella ante el .Juzgado de prime
ra instancia, qno dictó sentencia decla
rando exento do responsabilidad al Al
calde. La Audiencia de Barcelona, á la 
pual pasó en consulta la referida senten
cia, considerando que las palabras con
tenidas en el oficio de la Autoridad local, 
así por las circunstancias en quo se ex
pidió como por los móviles quo le impul
saron á consignarlas, no podían reputar
se calumniosas, y en que aun.cuando así 
no fuese, ni el querellante ni el Juzgado 
de primera instancia tuvieron presentej|p 
dispuesto cu la ley do Enjuiciamiento ci
vil, puesto que tratándose do un delito 
atribuido al Alcalde en el ejercicio de sus 
funciones, correspondía á la Sala conocer 
de él entunica instancia, dejó sin efocto 
todo lo obrado, declarando de oficio las 
costas. 

E n tal estado, y habiendo hecho eje
cutorio este fallo, el uuevo Ayuntamien
to se negó á satisfacer 491 pesetas 25 
céntimos á que ascienden las cuentas 
presentadas por el Procurador y Letrado 
defensor do Soler, fundándose principal
mente en quo esté pudo pedir que se le 
nombrasen do oficio, y en que la querella 
se dedujo contra el Alcalde y no contra 
el.Apuntamiento. De este acuerdo apeló 
el interesado para autee l Gobernador, el 
cual, de conformidad con la Comisión 
provincial, estimó dejarlo sin efecto, fun
dado en qu2 Soler fué demandado con el 
carácter do Alcalde, con ocasión de un 
oficio dirigido á uno do sus administrados 
y en cumplimiento do un acuerdo de la 
corporación municipal: en que así lo re 
conoció esta al consignar en el presu-

Ímosto la cantidad necesaria para sufragar 
os gastos que tal demanda pudiera oca

sionar: en que el Alcalde, lejos de extra
limitarse de sus atribuciones, se concretó 
a dar cumpllimiento á los acuerdos del 
Ayuntamiento, como asi lo han declarado 

los-Trtbnnales: en que habiendo aceptado 
el Ayuntamiento la respousabilidad quo 
por los efectos del citado acuerdo podía 
caber al Alcalde, no ofrecía duda que 
esto estuvo legalmente autorizado para 
nombrar defensores do su confianza por 
exigirlo así su dignidad y la de la cor
poración; y por último, quo á tenor del 
articulo 1¿1 de la ley provisional r¿e K:i-

Í'uiciamíento criminal, debeu cobrar sus 
Loáoráriós l$s defensores do cu;tlquitira 

de las partes que los hubieran nombrado, 
aunque las costas se doclaren de oficio. 

De esta resolución ha apelado el 
Ayuntamiento ante el Gobierno, mani
festando que la Corporación no puede ser 
responsable de un acto personal del Al
calde aun cuando lo llevase á cabo con 
ocasión de cumplir un acuerdo de la mis
ma, porque otra cosa sería comprometer 
dos-intereses de la población, sogun -la 
mayor <i menor discreción del que ejer
ciera el cargo: quo, no ora exacto que el 
Ayuntamiento asumiese, como dice la 
Comisión provincial, la responsabilidad 
del Alcalde, porque nunca obtuvo esto 
otra facultad que la do otorgar poderes 
quo sirvieran exclusivamente para repre-
seutar al Municipio; y que la.sentencia 
dictada no absolvió de la demanda á So
ler, sino que dejó sin efecto lo obrado en 
la causa. ' 

La Sección hall,a muy fundadas Jas 
consideraciones en que se apoya el fallo 
del Gobernador, é inadmisibles por lo 
tanto las expuestas cu contrario sentido 
por el Ayuntamiento recurrente. El quo 
funcionaba cuando Soler ejerció el cargo 
do Alcalde, lejos de desaprobar su con
ducta, votó en los presupuestos de 1876 
á 77 una cantidad para atender á los gas 
tos de la causa seguida contra aquel, lo, 
cual demuestra quo autorizó su defensa, 
estimando que habia cumplido sus obli
gaciones sin incurrir en responsabilidad 
alguna. No o$ exacto que se t ra te , como 
dice el Ayuntamiento recurrente, de un 
acto puramente personal del Alcalde, 
puesto que la causa quo se le formó fué 
por hechos relativos al ejercicio de sus 
funciones como Presidente del Ayunta
miento, sin que por otra parte iucurrieso 
en falta ni responsabilidad, puesto que el 
Ayuntamiento aceptó como propia la de
fensa, autorizando el gasto de ella; y la 
Audiencia, en uno de los considerandos 
de la sentencia, asienta también que no 
existia la calumnia denunciada. A las 
consideraciones expuestas por la Comi
sión provincial, que sirven de base á la 
resolución del Gobernador, sólo habrá do 
añadir la Sección que existiendo ya un 
acuerdo del Ayuntamiento que autorizó 
el gasto que ocasionase este incidente, 
el cual causó estado y debe producir sus 
efectos, no cabe invalidarle como de he
cho sucedería si prevaleciese la rosoln-
cion del nuevo Ayuntamiento;y como por 
otra parte la providencia del Gobernador 
se halla fundada en razones de justicia 

?r no adolece de ninguna infracción legal, 
a Sección es de parecer que procede de

sestimar el recurso. 

Y habtéti l o se Confórmalo S. M. el 
R E Y (Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, so h a servido resolver como en el 
mismo so propone. 

" D e Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
iBíóéi'gUardo á V. S. muchos anos. Ma
drid U de Noviombre do 1878. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
•Sr. Gobarnadordc laproviucia de Gerona. 

"RTemítidó a mrorme del Consejo do 
Estado el expodiente promovido por, los 
Notarios do la ciudad do Villacarrillo en 
alzada do una providencia del Goberna
dor de la provincia de Jaén, quo confirmó 
el acuerdo tomado por el Ayuutamiento 
4o la expresada- ciudad sobre ol derocho 
que á dicha corporación asisto para con
tinuar percibiendo el canon de 320 reales 
anuales por cada uuá do aquellas Escri
banías, la Sección do Gobernación do di
cho alto Cuerpo ha emitido sobro ol asun
to el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: D. Francisco Valles y 
Quesada y otros Notarios de Villacarri
llo, provincia de Jaén, recurrieron al 
Ayuntamiento de la primera ciudad ma-' 
nifestaudo que se hallaban sirvieudo 
otras tautas líscribanías quo pertenecían 
á aquel caudal de Propios mediante la 
pensión anual de 320 rs. por cada oficio: 
que se habían prestado á satisfacor dicha 
peusion mientras el Municipio habíajeon-
servado la propiedad de las Escribanías; 
pero la ley desaraortizadora de 1.° do 
Mayo do 1852 hizo desaparecer los cau
dales de Propios, y desde entóuces, di
cen, no podía dudarse do la caducidad 
de la Real cédula de 1855, que confirmó 
á la ciudad en las referidas Escribanías: 
que por otra ley do 18 de Junio de 1870 
revortierou al Estado los oficios do la fe 
pública euajenados, concediendo á sus 
dueños el derecho de indemnización por 
el precio do egresión, valimiento y su
plemento, señalando un término para la 
formación de los oportunos expedientes; 

{ior lo cual no podían ser responsables 
os recurrentes d é l a apatía de la muni

cipalidad si esta uo había acudido á este 
llamamiento: quo los reclamantes eran 
colegiados por virtud do la ley de 28 de 
Mayo de 1872; y como desde outónces se 
consideraban relevados del pago de la 
pensión, solicitaron la devolución do las 
sumas pagadas por tal concepto y la de
claración de que quedaban exentos do 
aquella responsabilidad. 

Desestimada la iustancia por el Ayun
tamiento, anclaron los interesados ante 
el Gobernador, cuya Autoridad, confor
mándose con el parecer de la Comisión 
provincial confirmó el acuerdo recla
mado. 

lusistiendo los Notarios en sus pre
tensiones, se han alzado para ante el Mi
nisterio del digno cargo de V. E . , aña
diendo quo la menor deducciou que puede 
hacerse de sus alegaciones es que las 

Escribanías han cambiado de dueño, y quo 
en caso do existir alguua obligación do 
pagar cánou seria en favor del Estado, 
pero no del Municipio. 

Remitido en cousulta el expediente 
al Ministerio do Gracia y Justicia, do 
acuerdo con la Dirección goneral de los 
Registros civil y de la Propiedad y del 
Notariado, se dijo á V. lái-cón Roal or
den do 4 de Junio último que la ley d3 
18 de igual mes de 1870, al prohibir pa
ra Lo sucesivo la provisión de Notarías 
mediante reversión de oficios enajenados 1, 
en nada había alterado los. derechos y 
obligaciones provenientes do los contra
tos entre los antiguos dueños y los po
seedores de dichos oficios y los servido
res de los mismos. 

Eu tal estado so ha pasado el expe
diente con orden de S. M. á informe do 
la Sección; *la cual ha de notar ante to 
do' que* la reclámácfoü interpuesta es do 
uaturaleza puramente civil, y por consi
guiente de la competencia exclusiva do 
los Tribuualos ordinarios. 

Los Ayuntamientos, en lo quo se re 
fiero al caudal do Propios, tieneu la con
sideración do porsoua jurídica y son 
gostores de Ios-bienes del Muuicipio. Los 
derechos y obligacioues que emanan de 
los contratos quo celebrau repecto de 03a 
clase do bienes sólo pueden hacerse va
ler ante las Autoridades y Tribunales del 
orden judicial, únicos á quioues corres
ponde apreciar la validez y exteusiou do 
esos contratos. 

Procedente hubiera sido, por tanto, 
que si el acuerdo reclamado afectaba á 
los derechos civiles do los. Notarios de 
Villacarrillo, so hubierau alzado auto el 
Juez competente dentro del plazo do 30 
dias, con sujeción á lo proscrito en el ar
tículo 172 de la ley municipal. 

No habiéndolo verificado, seguu pa
rece, queda de derecho cou3eutido ol 
acuerdo al tenor de lo declarado en la mis
ma ley, por lo quo eu coucepto de la Soc-
ciou aebe desestimarse el presente re 
curso.» 

T habiéndose conformado S. M. el 
R E Y ( Q . D. G.) con el preinserto dicta
men, so ha servido resolver como en el 
mismo se propouo. 

De Roal orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años . 

Madrid 14 de Noviembre de 1878. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la proviucia de J a é n . 

Diputación provincial. 

Presidencia. 

Resultando que la mayoría de 
los Ayuntamientos do la provincia 
están adeudando las cuotas que 



2 Lunes 25 de Novieatfre'der 1878. 

para gastos carcelarios deben in
gresar trimestralmente en la De-

Í)ositaría de fondos provinciales; 
lamo la atención de los Sres. Al

caldes á fia de que dispongan el 
abono de tos descubiertos, única 
manera dfe qué las Cabefcas de par
tido puedan cumplir con tan sa
grada obligación, y que la Diputa
ción no tenga que acudir á los 
medios que la ley establece contra 
los morosos. 

Madrid 22 de Noviembre de 
1878.=E1 Presidente, El Conde 
de la Romera. 

:«Sección de Fomentó.—Negociado 1.° 
Caminos vecinales. 

Con el fin de llevar á cabo la repara
ción del camino de Madrid á Aranjuez, 

la Excma. Diputación ha acordado se 
contrate por medio de subasta publica el 
acopio de 1.090 metros cúbicos de piedra 
que se considera necesaria al efecto; cu
yo acto tendrá lugar en la Casa-Palacfb* 
de la misma, plaza db Santiago, número 
2, el dia 12 de Diciembre próximo veni
dero, á las dos un punto de ¡a tarde, bajo 
la preaidfncia dfellkxcmo. Sr. Prosiden-
te o persona cu quién> delegaré, con asis
tencia de los funcionarios correspon
dientes. 

Los pliegos de condiciones y presu
puestos se hallarán de manifiesto en la 
Sección respectiva de las oficinas de esta 
Corporación, todos los dias no feriados á 
las ñoras de despacho, desde la fecha de 
este anuncio hasta la de la subasta. 

Servirán do tipos para la misma los 
fijados en dichos presupuestos, y que a s 
cienden en total á 11.728 pesetas 85 cén
timos, debiendo versar la rebaja ó bene
ficio que trate do hacerse sobre los indi
cados tipos. Para tomar parte en la lici
tación se acompañará á los pliegos que 
contengan las proposiciones, incluyéndo

lo en el mismo sobre, el oportuno res
guardo que acredite haber consignado 
en La Caja general de Depósitos el 5 por 
100 do la cantidad total á que ascienden 
los presupuestos, bien sea en metálico, ó 

[uivírtente en valores de la 'Beudadel 
' Estado, al precio medio de la cotización 

oficial del dia 7 del citado mes de Dí-
oiembre. 

Eeta subasta se llevará á cabo con su
jeción al Real decreto de 27 de Febrero de 
1852,- instrucción de 18 de Marzo del 
mismo afio y demás disposiciones vigen
te* oartlu materia, y por consiguiente las 
proposiciones se harán por medio de plie
gos cerrados que se entregarán duranto 
la primera media hora después de princi
piado el acto, arreglándose al modelo 
que á continuación se inserta. Si después 
de abiertos los pliegos resultaren dos ó 
más proposiciones completamente igua
les, se procederá acto seguido á licita
ción verbal entre sus autores por el t iem
po que señale la Presidencia. 

Todo lo que por acuerdo do la Exce
lentísima Diputación se publica en este 

I eriódico oficial para conocimiento de 
os que quieran tomar parte en la su

basta. 
Madrid 22 de Noviembre de 1878. =s 

El Presidente, Ki Conde de la Romera .= 
El Diputado Societario, Rafael San Mar
tin de la Vara. 

Modelo-de proposición. 

D. N. flF., vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio publicado en 
los periódicos oficiales y de las condicio
nes y presupuestos con arreglo á los 
cuales se saca á pública subasta el aco
pio de 1.090 metros cúbicos de piedra 
para la reparación del camino de Madridá 
Aranjuez, se compromete áejecutar dicho 
acopio, con sujeción á las condiciones 
fijadas, haciendo la rebaja de (aquí 
se expresará, en letra, el tanto por 100 
que se rebaje) en los tipos de los presu
puestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

INTERVENCIÓN. 

* Sfííííft * Í k n M Í e S a m ° H h a i ° ° paciones vencen el dia 5 d e l me, de Diciembre de 18T8, 0 se publica en este periódico oficM con 10 dio, 
de anttctpaoon al vencimiento, con arralo i lo dispuesto en el arl. 1.» del Real -decreto de 20 de Mió de 1877; debiendo lo, Sres. Alcaldes Jijar esta relación d las 
puertas dé las Casas Consistoriales dftn de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

Doña Feliciaua Bórrojo 
D. Nicomedes Frutos. , 

D. Pascual González. 

VECINDAD. 

^orpa 
Cabanillas 

CLASE DE LA FINCA. 

R u s t i c a 

TÉRMINO. 

Corpa 
Cabanillas . . . . . . . . 

PROCEDENCIA'. 

Clero. 

•i 
E s t a d o . 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

51*25 
22'75 

100 
177*60 

Madrid 22 dé Noviembre de 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS 0E PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

Por la presento requisitoria y en vir
tud de providencia del Sr. D. Sebastian 
Carrasco y Cálvente, Magistrado de fue
ra de Madrid, Juez do primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corto 
y Decano dé los de igual clase de la mis
ma, se cita, llama y emplaza á un sujeto 
cuyo nombre y apellido se ignoran, pero 
que en 26 de Setiembre último estaba do 
oficial de masa eu una dé las tahonas do 
la calle del Águila, y á la tina-de la tar 
de del mismo dia se encontraba en la 
taberna, núm. 67, del rió Manzanares en 
unión de Lázaro Avila Gutiérrez, donde 
estuvieron comiendo y tomando copas do 
vino, siendo sus señas personales: alto, 
delgado, color moreno, pecoso de virue
las, y viste chaqueta do pana negra, 
pantalón oscuro, gorra negra, y al pare
cer asturiano ó gallego por su pronuncia
ción, para que en ol preciso término de 
10 dias, á contar desde la publicación do 
la presente, comparezca en dicho Juzgado 
y su sala de audiencia a prostar declara
ción en causa que contra él y el Lázaro 
se instruyo por el delitA de hurto. 

Al propio tiempo encargo en nombro 
de S. M. el Rey D. Alfonso.XII (Q. D. G.) 
á las Autoridades, tantocivilescomo mili
tares, procedan á la busca y captura del 
referido sujeto, cuyas demás circuustan-
cias se ignoran, y verificado lo trasladen 
á e s t a cárcel de villa, quedando en ella 
á m i disposición.=Sebastian Carrasco .= 

Por mandado de su señoría, Pedro Ad-
vfucula Villarrubia. 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audieucia, Decanodclosdeestacapital .se 
saca á pública subasta una ulula castaña' 
clara, con raya do mulo, de 13 años; tiene 
la marca y un dedo, y ha sido tasada en 
la cantidad do 200 pesetas; cuya muía 
so halla depositada en la posada de los 
Angeles, sita en la Cava Alta. 

Para su remate se ha señalado el dia 
25 del actual, y hora de las doce de la 
mañana, en la audiencia del expresado 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa 
lacio de Justicia. 

Madrid 12 do Noviembre de 1878.= 
V.° B . °=E1 actuario, Licenciado Diego 
Lozano. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez do primera instancia del 
distrito do la Audiencia dé esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á José Saavedra 
Alonso, soltero, jornalero, de 30 años de 
edad, licenciado hace poco tiempo del 
Ejercito do Cuba, quo habitó por el mes 
do Setiembre último en la calle de la 
Comadre, núm. 37, cuarto bajo derecha, 
y CUYO actual domicilio y demás circuns
tancias se ignoran, para que en el preci-
BO término de 10 dias comparezca en 
dicho Juzgado y sala de audiencia, los 
dias no feriados, do once de la mañana á 
cuatro do la tarde, á prestar declaración 
en cansa criminal que por el delito de 
lesiones "feo le sigue; uajo apercibimiento 
que do no vorifkarlo será declarado re

belde y contumaz y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 9 de Noviembre do 
1878 .=V. °B . °=E1 actuario, Villarrubia. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito do la Audiencia. Decano de los de 
esta capital, se cita y llama á una seño
ra que el dia 10 de Agosto último pasa
ba por la callo de Carretas sobro las do
ce de la mañana, y á la que la hurtaron 
el pañuelo que llevaba en el holsillo, pa
ra que deutro del término oe 10 dias, á 
contar desdo la publicación del presente 
en los periódicos oficiales, comparezca 
on esto Juzgado y Escribanía do D. Die
go Lozano á prestar declaración en la 
causa que se instruyo por el referido 
hurto. 

Madrid 2 de Noviembre do 1878.= 
V.° B.°=.E1 actuario, Licenciado Diego 
Lozano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado do Audiencia do fuera de Ma
drid y Juez do primera instancia del 
distrito de la Audiencia do esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama al Excmo. Sr. I). Fernando Cabre
ra y Fernandez de Córdoba, Marqués de 
Yiííaseca, hijo de D. José y Doña María 
de la Soledad, soltero, propietario y de 
21 años do edad, que ha vivido en la ca
llo de Gorge Juan , núm. 5, principal, 
cuyo actual paradero so ignora, para que 
dentro del término de 15 dias comparezca 
en esto Juzgado, sito cu el piso principal 
del Palacio do Justicia, antes Salesas, á 
responder de los cargos que lo resultan 

en causa quo contra el mismo y otros se 
sigue por falsedad; bajo apercibimiento 
quo de no verificarlo se le declarará rebel
de, parándole ol perjuicio que haya lugar . 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen diligencias para la busca de 
dicho procesado, y caso de conseguirlo 
lo pongan á disposición do esto Juzgado. 

Dada on Madrid á 2 de Noviembre do 
1878.=Sobastian Carrasco.=Por man
dado do su señoría, Pío del Pozo. 

El Sr. Juez do primera instancia dol 
distrito de la Audiencia ha acordado en 
providencia de este dia se cite á Ricardo 
Fernandez Adelaida, natural de -Pórtela 
de Punto Mariso, licenciado del Ejército 
de Cuba, que ha vivido on esta Corto en 
la calle de Mira el Rio Baja, núm. 3, prin
cipal, para que en ol término de cinco 
dias so persone on este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio do Justicia, á 
prestar declaración en causa criminal que 
se siguo sobro estafa; apercibido que de 
no hacerlo so procederá á lo quo haya 
lugar. 

Madrid 13 do Noviembre de 1878 .= 
V.° B . ° = E l actuario, J . López. 

II u e n a v l a t a . 
Por el presento y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
dol distrito de Buenavista de esta Corto, 
so cita y llama á Antonio Meñondez Ca
ñedo, para quo en ol término de quinto 
dia se presente en dicho Juzgado y E s 
cribanía do D. Joaquiu Carretero á fin 
de que sea recouocido por el Méiíico fo
rense del Juzgado y al mismo tiempo 
ofrecerle la causa que se siguo por las le
siones quo ha sufrido. 

Madrid 12 de Noviembro do 1878 .= 
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y o R .o—Francisco Rondan .=E l Estiri^' 
taino, J . Carretero. 

francisco Rondan, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Guillerma París, hija 
de Enrique v Petra, natural dé Alcázar 
del Bey, soltera, sirvienta, de 27 años, 
que ha vivido éh clase de huéspeda en la 
calle de la Paz, núm. 8, cuarto segundo, 
y cuyo domicilio on la actualidad se ig
nora, para que dentro del término de 10 
dias comparezca en este Juzgado, sito 
en él Palacio de Justicia, ex-convento de 
las Salesas, á celebrar un careo que está 
acordado en causa criminal que contra 
la misma' se sigue por hurto; apercibida 
que do no hacerlo se declarará rebelde y 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan no
ticia del paradero de la Guillerma lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Noviembre 
de 1878.=Francisco Rondan .=Por man
dado de su señoría, Licenciado Severia-
no de Mazorra. 

En virtud de providencia dictada por 
el'Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital en 
causa que se instruye contra Pedro Do
mínguez Marin y otros por el delito do 
estafa, se cita y llama por una sola voz y 
término de seis dias á Tomás Rodas In
fante, cabo primero quo ha sido de la sex
ta guerrilla de la Trocha militar en la Is
la de Cuba, para que dentro de dicho tér
mino comparezca en el mencionado Juz-

f ado y Escribanía del infrascrito con el 
n do entregarle su licencia absoluta y 

otros documentos que le conciernen. 
Madrid' 13 de Noviembre de 1878 .= 

V.° B . °=E1 Sr. Juez, Francisco Ron
d a n . = E 1 actuario, Bonifacio Guillen. 

C e n t r o » 

En virtud de providencia del Sr. Jnez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, dictada cu los autos 
civiles ejecutivos seguidos á instancia de 
D. Pedro Fernandez, representado por 
el Procurador Marino, con D. Pedro y 
Doña Josefa Villar sobre pago de 14.5G0 
reales procedentes de un préstamo, inte
reses legales y costas, sé cita, llama y 
emplaza por medio del presente y térmi
no de 30 dias á los herederos de D. Pedro 
Fernandez, que según parece falleció en 
Alcázar de San Juan hará unos nueve ó 
diez años estando empleado de guarda-
freno en aquella estación, con el fin de 
qué so presenten á usar do su derecho 
con respecto á la pretensión que se soli
cita en oficio y testimonio remitido por 
el Juzgado do primera iustancia del dis
trito de la Inclusa y Escribanía del señor 
Escobar, en los autos de tercería segui
dos á instancia de Doña Josefa Vinar, 
hoy sus herederos, con la comisión liqui
dadora de la Sociedad Banco de Econo
mías; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les, parará el perjuicio quo 
haya lugar. 

Madrid 31 do Octubre de 1878.= 
V / B.° = Barnuevo. = El Escribano, 
Francisco Molina. 

En virtud do providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro do esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Jorge Reboles, se ha acordado 
citar por meüMo del présente á Diego Mas-
cuñan, que ha vivido en la calle del Án
gel, núm. 8, piso segundo, y cuyo actual 
paradero ignora, para quo dentro del 
término do seis dias comparezca en el 
referido Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, para prestar una declaración co
mo testigo en causa que se instruye por 
hurto; apercibido que de no verificarlo 
incurrirá en las responsabilidades del ar
tículo 312 do la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Madrid 8 de Noviembre de 1878.BÍC . 
Jorge Reboles. 

Es copia para insertar en el Boteta* ' i 
ondlAL dé esta provincia. 

Madrid 8 dé ' Noviembre de 1878 .= 
El actuario, Jorge Reboles. 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro, se cita de comparecencia en este Juz
gado á la señora y al caballero (me en la 
ñiáflána del dia 4 de Octubre último vie
ron que un hombre que fué detenido por 
un guardia civil en la calle de Jacome-
trézó había-hurtadodolbolsillo áunajóven 
2G reales que dijo llevaba on él, con el fin 
de que presten declaración sobre el hecho 
en la causa respectiva; debiendo verifi
car dicha compárécencia'dentro del ter
mino de seis dias en dicho Juzgado y Es 
cribanía actuarla, sitos en el piso bajo del 
ex-convento de las Salesas, hoy Palacio 
do Justicia. 

Madrid 6 de' Noviembre de 1878 .= 
V.° B . 0 = B a r n u c v o . = E l actuario, Barto
lomé üceda. 

C o n g r e s o . 

D. José María Nieto, Magistrado de Au
diencia do fuera do esta Corte y Juez 
de'primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma* 

Por virtud dé la presente se cita, lla
ma y emplaza á D. José Valíejo Hernán -
doz, Vizconde de Casa-Tineo, cuya filia
ción se ignora, para que dentro del tér
mino de 15 dias comparezca en este Juz
gado á dar sus descargos en la cansa quo 
se le sigue por estafa; bajo apercibimien
to que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles,militaresy judiciales, 
que en cualquier punto que soa habido 
el citado José Vallejo y Iierenandez, Viz
conde de Casa-Tineo, procedan á su de
tención, conduciéndole á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 9 de Noviembre do 
1878.=José de Nie to .= Por mandado do 
su señoría, Antonio García. 

D. José Oñato y Ruiz, Juez municipal 
del distrito dol Hospicio é interino de 
primera instancia de este del Congre
so por enfermedad dol quo lo desempe
ñaba. 

Por la presente requisitoria quo dirijo 
á los Sres. Jueces de primera instancia do 
la Naciou, á quienes atentamente saludo, 
hago saber que busco y llanio á D. Sal
vador La Lama, como de 22 años de edad, 
a l to , delgado, moreno, con patilla y pe
rilla, y que habitó en la calle de Trajine-
ros, núm. 30, cuarto segundo, ignorán
dose en la actualidad su paradero, para 
quo dentro del término do 20 dias se pre
sente en la cárcel pública do esta villa 
á responder do los cargos que lo resultan 
en causa criminal que instruyo coutra el 
misólo por rapto. 

En su consecuencia en nombre do 
S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G.), Rey 
constitucional do España, requiero á 
V. S S . , y de mi parte les ruego y encargo, 
procedan á la busca, captura y remisión 
á la cárcel pública de esta villa al expre
sado La Lama. 

Dada en Madrid á 14 de Octubre de 
1878.=José Oñate y Ruiz .=Por su man
dado y por mi compañero Valdés, Julián 
Fernandez Viso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia dol distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, so convoca á j un 
t a general á los acreedores de la tes ta
mentaría concursada de D. Leandro Mar
tínez para el nombramiento de síndico, 
por uaber fallecido el anterior; lo cual 
tendrá efecto el dia 30 do Noviembre 
próximo, á la una de la tarde, cu la sala 
audiencia del Juzgado; lo que se hace 
público para que llegue á conocimiento 
do todos ellos. 

Madrid 24 de Octubre de 1878 .= 

V.° B . W o s é Marfa"Nief&.=El Escriba
no, Ezequiel Arizraendi. 
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D. José María Nieto, Juez de primera 

instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se c i ta 'y 
llaina á' Angela de la Peña, que vivió cü 
la calle de la Sombrerería, núm. 28, para 
que dentro del térmióo do quinto dia, 
contados desde la publicación de la pre
sente, comparezca, asistida de su esposo 
José Martínez Moreuo, en este Juzgado 
y Escribanía del qne rofreuda á prestar 
una diligencia eii-la causa criminal que 
se la sigue por estafa; bajo apercibimien
to de que ón otro caso les parará el per
juicio que haya ' lugar . 

Dado en Madrid á 5 de Noviembre do 
1878.=José María Nie to .=Por mandado 
de su ; señoría, Rafael Valdivieso! 

D. José María Nieto, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de e s 
ta villa y Corte. 

Por la presente requisitoria cito y lla
mo á Jacinto Aguirré y Azagra, de"unós 
33 años, de estatura regular, oios azules, 
barba poblada, rubio, que haoitó en la 
calle de Espoz y Mina, núm. 7, cuarto 
entresuelo derecha; ífuó hortelano en una 
huerta fuera del Paseo de Embajadores; 
para qne dentro del término do 20 dias 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á contestar á los car
gos que le resultan en causa1 que instru
y a por estafu. 

En su consecuencia encargo á las Au
toridades, así civiles como militares, pro
cedan á la busca, captura y conducción 
del referido individuo al expresado Juz
gado de mi cargo. 

Dada en Madrid á 2 de Noviembre de 
1878 .= José M. Nie to .=Por mandado de 
su señoría, Antolin Valdés. 

D. José María Nieto, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Joaquiu Martin y Bar
bera, natural de Mardesemberjo, casado, 
de 38 aaos, hijo de José y de Raimunda, 
el cual es de estatura alta, delgado, con 
bigote, el que residía en la ciudad do 
Málaga , callede la Espartería, número. . . 
y cuyo actual paradero so ignora, para 
quo dentro del término de 10 dias, con
tados desde la publicación do preseute, 
comparezca en la cárcel de hombres do 
esta Corto á responder á los cargos quo 
le resultan en la causa que se lo sigue por 
falsificación y estafa; apercibido que de 
no hacerlo le parará el porjuicio que ha 
ya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares del 
reino, que si fuera habido el mencionado 
Joaquiu Martin Barbera, soa conducido 
á dicha cárcel por la Guardia civil y con 
las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 6 de Noviembre de 
1878.=José María Nie to .=Por mandado 
do su señoría, Rafael Valdivieso. 

I l o a p l c l o . 

D. Nemesio ñongué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audieucia de fuera de 
Madrid y Juez de primera iustancia del 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presento requitoria se cita, lla
ma y emplaza á José Fcruandez y Mén
dez, de 19 años do edad, hijo de Fernando 
y María, de ofieio fundidor de letras, y 
que residía en Paleucia, y cuyo actual 
paradero se iguora, para que en el térmi
no de nueve dias comparezca en esto 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia 
(Salesas Reales), á prestar declaración y 
responder á los cargos que le resultan en 
causa criminal que se instruye por robo 
de herramientas de carpintería de la Fá
brica de bebidas gaseosas, callo de Santa 
Engracia , núm. 7, barrio de Chamberí, 
verificado en la madrugada del 24 de 
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Octubre último; bajo apercibimiento'qne 
dono verificarlo le pararé el. porjnScioqué 
hubiere lu^ar con a r r e z o á la ley. 

Y encargo ápodas las Autoridades', así 
civiles como militaros, dispongan la b u s -
c o y captura del referido José Fernandez* 
Méndez, y caso de- ser habido le pongari 
á mi disposición. 

Dado en ; Madrid a 4 de Noviembre de 
1878.=Nemesio Longué.—Justo Navar
r o . = E s copia, el Escribano, Justo N a 
varro. 

Envirtnddelprovidéñéiadeldr. D ; Ne
mesio Longué"y Molpeceres; Magistrado 
de Audiencia de fuera; de*;Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio dé esta capital, se cita', llama y 

preciso 
parezca on este Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal; bajo apercibi
miento de pararle en otro 1 caso ei perjui
cio que hay a lugar. 

Madrid"8 de Noviembre de 1878 .= 
V.° B . ° = E l actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres^ Ma
gistrado de Audiencia fuera de Madrid 
y Jües do primera instancia'del distri
to del Hospicio de esta 'capital . 

Por la presente requitoria cito, lla
mo y emplazo á Eugenio Navarrete Pé
rez, que parece sor Eugenio López Cha-
mez, alias Peo de Puta, natural de Ma
drid, de 26 años, casado, zapatero, hijo 
do Julián y Agustina, cuyo domicilio y 
paradero so ignoran, para que en el té r 
mino de nueve dias comparezca en esto 
Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa criminal quo me tíallo 
instruyendo contra el mismo sujeto por 
quebrantamiento de condena con la fu
g a do la cárcel de Villa que llevó á efecto 
el 23 del corriente; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agen
tes de la policía procedan á la captura 
del expresado sujeto y lo pongan á mi 
disposición. 

Madrid 30 de Octubre de 1878 .=Ne-
mesio Longué .=Por mandado de su se
ñoría, Venancio Pérez. 

H o s p i t a l . 

En virtud de providencia del Sr .Juéz 
do primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, refrendada por el que 
suscribe, se sacan á pública suoasta di
ferentes géneros de comercio, bajo el t i 
po de 1.558 pesetas 75 céntimos; cuyo 
acto tendrá logar en la sala-audiencia do 
dicho Juzgado el dia26 dol actual, y ho
ra de la una de su tarde; siendo indis
pensable para tomar parte en la subasta 
consignar precisamente la suma de 40Ó 
pesetas; y se advierte que los autos es
tán de manifiesto en la Escribanía hasta 
el dia del remate, donde se podrán tomar 
las demás noticias y antecedentes que se 
creyeren necesarios. 

'Madrid y Noviembre 9 de 1878.= E l 
Escribano, Hipólito Gote y Peñas. 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital do 
esta Corte. 

Por el presente se cita y llama á Ma
nuel Cañizares, soltero, zapatero, que so 
dice haber vivido en la callo del Espino, 
númeroó , cuarto bajo, para que en el 
término de 10 dias comparezca en la E s 
cribanía del infrascrito, sita en oí piso 
principal del Palacio de Justicia, para la 
práctica de cierta diligencia en caqsa se
guida por lesiones del mismo; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 do Noviembre de 1878.=Ra-
faol Solís Liébana .=Por mandado do so 
señoría, Antonio Burruezo. 



4 Lunes 25 de Noviembre de 1878. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Bonifacia Gon
zález Ramos, de-estado soltera, sirvienta 

Í de 25 años de¡ edad, cuyo actual para* 
ero y domicilio se ignora, á fin de que en 

el improrogable término de seis-días com-
p a r e z e a en el referido Juzgado del Hos
pital y Escribanía dol que refrenda á la 
pract icado una diligencia personal en 
causa criminal que ante el mismo se ins
truye de oficio por hur to . 

Madrid 13 de Noviembre de 1878.-= 
V.° B ?°=RafaeL Solis L i ébana .=E l Es 
cribano, Celestiuo de Flores. 

L a t i n a » 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera, instaueia del distrito de la 
Latina de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito E s c r i b a n o , se cita y llama por 
el presente á un tal Cayetano, cuyos ape
llidos y demás circunstancias.se i g n o r a n , 
y á otro sujeto que con él estuvo en com
pañía de Jerónimo de la T o r r e Sauz el 
dia 5 de Octubre último ñor la tardo en 
la calle de Miralrio Alta , núm. 5, 
principal, á fiu de que dentro del término 
de cinco dias se presenten en este Juz
gado, á cualquiera d e j a s horas de au
diencia, á prestar declaración en la causa 
que se instruye con motivo de las lesior 
nes'quu sufro dicho Jerónimo do la Torro. 

Madrid 14¡ de Noviembre «le 1878 .= 
V.° B.°—Enrique Iñiguez.—El actuario, 
Licenciado Jacinto Diaz Miranda. 
Ift3 04-r* 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Juzgá -
d > de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, refrendada por 
el actuario en los autos que se siguen' 
en dicho Juzgado para la enagenacion de 
una casa sita en esta villa, calle de la 
Cava baja, núm. 8, manzana 150, tercer 
cuartel hipotecario, que comprende una 
superficie de¡ 29^ metros 2-4 decímetros, 
por precio do 59.612 pesotason que ha sido . 
tasada, á rebajar las cargas á que la mis- , 
ma este* afecta, para cuyo remate so ha 
señalado el dia 21 de Diciembre próximo 
y hora do la una de su tarde, en la sala 
de Audiencia del propio Juzgado, sito en 
el Palacio-de Justicia, plaza de las Salesas, 
cou la circunstancia que no se admitirá 
postura sino por el total de la tasación, y 
que para tomar parto eu la subasta debe
rá consignarse eu la mesa del Juzgado la 
suma de 2.500 pesetas, que será devuelta 
al finalizar el acto, excepto al que haya 
obtenido el remate á su favor. 

Madrid 21 de Noviembre de 1878 .= 
V.° B . °=Mol ina .= El actuario, Domin
go Vázquez y Mou. 198 

— g»¿ ttjciiittmo 7 
1). Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 

de Audiencia do fuera (le esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina do la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pedro Hernández Ro
mero, de cincuenta y ocho afios de edad, 
natural de Léganos, pordiosero, hijo de 
Félix y Petra, de estatura próximamente 
de cinco pies una pulgada, pelo cano ca
si blanco, con bigote, cara afeitada, bas
tante delgado, y viste 'chaqueta y pan
talón azul, á fin de que dentro del termi
no de 10 dias se.presente en este Juzga
do para practicar una diligencia judicial 
en la causa que se sigue por hurto; 
apercibiéndole que de no verificarlo se ie 
declarará rebelde y contumaz y le para 
rá el perjuicio que haya l u a a r . 

Ruego sin embargo á las Autoridades 
civiles y militares, agentes de la misma 
y policía judicial que tengan conocimien
to del paradero do dicho sujeto, le con
duzcan detenido y comunicado á la cár
cel de Villa á disposición de este Juzga
do; pues así lo he acordado en la referida 
causa. 

Dada en 
de 1878.=Enrique 
dado de su señoría, 
Diaz Miranda. 

Dirección genoral de Obras públicus 
Comercio y Minas. 

í: 
i tu <j 

_ 

Madrid á 14 de Noviembre 
Iñ iguez .=Por man-

Lieeuciado Jacinto 

1). Enrique Iüiguez Pinzón, 
de Audiencia de fuera de 
Juez dé primera instancia 
de la Latina de la 

Por la presente 

Magistrado 
esta Corto, 
dol distrito 

misma, 
requisitoria y térmi

no do 10 dias se cita, flama y emplaza á 
José María Arco, que ha vivido los últi
mos dias de Agosto y primeros de Se
tiembre último en la calle de San Millau, 
número 5. sotabanco núm. 4, para que 
dentro del expresado término se presen
te en ü9te Juzgado á prestar declaración 
indagatoria on causa que instruyo por 
robo en la habitación de Casiano Her
nández el dia primero de dicho mes de 
Setiembre; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y con
tumaz. 

En su virtud ruego á todas l a 9 Auto
ridades, así civiles como militares é indi
viduos do la policía judicial, que tougan 
conocimiento del paradero de dicho iu-
dividuo, procedan á su detención, condu
ciéndolo comunicado á la cárcel de Villa 
á disposición de este Juzgado; pues así 
lo tengo acordado en causa que instruyo 
por el expresado motivo. 

Dado en Madrid á 14 de Octubre do 
1878.=Enriquo Iñ iguoz.=Por mandado 
de su señoría, Licenciado Jacinto Diaz 
Miranda. 

E n virtud do lo dispuesto.por óirdon su 
perior de 3 de Marzo do 1873,esta ÜLrocciou 
general ha señalado el dia 18 del próximo 
mes de Diciembre, á la una de la tarde, para 
la adjudicación eu pública subasta de las 
obras de la carretera de tercer orden del 
puerto de las Herrerías á Montanchez, por 
su presupuesto de contrata de 494.190*50 
pesetas. 

La subasta se celebrará eu los térmi-
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid aute la 
Dirección general de Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento, y eu Cáceres 
ante elGobernadordelaprbviucia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutaráu en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta-
moute al modelo que sigue, y \a cantidad 
que ha do consignarse previamente como 
garantía para tomar parteen esta subasta 
seíá do 24.G00 pesetas en dinero ó acciones 
do caminos, ó bieu en efectos de la Deu
da pública al tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulton dos ó más 
proposiciones iguales, se colebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
do 100 pesetas. 

Madrid 21 de Octubre de 1878 .=El 
Director general, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 do Oc
tubre último, y de las coudicioues y re
quisitos quo se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras do 
la carretera del puerto de las Herrerías á 
Montanchez, so compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeciou á los expresados r e 
quisitos y condiciones, por la can t i 
dad de 

(Aquí la proposiciou que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta eu que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se comprometo el propouento 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 24 de Enero de 1876, esta Direc

ción general ha señalado el dia 21 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la 
ta rde , para la adjudicación eu pública su
basta de las obras del trozo seguudo do la 
oarretera de Balaguer á Francia ó sea de 
Salas á Pobla do Segur, ou la provincia 
de Lérida, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á 239.398 pesetas 67 céntimos. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevcuidos por la instrucción do 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general do Obras públicas, eu 
el Ministerio de Fomento, y en Lérida 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos do manifiesto, 
para conocimiento dol público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
quo ha de consignarse previamente como. 
garantía para tomar parte eu esta subas-
la será de 13.000 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos^ ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado en 
el Real decreto de 29 de Agosto, de 1*7 ó; 
debiendo acompañarse á cada pueg i el 

.documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. '• •' 

En el caso de que rosulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 300 pesetas. 

Madrid 12 de Noviembre de 1878 .=El 
Director general, B. de Covadonga. 

carnéate entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos do 1.000 
;pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid7 de Noviembre-de 1878 .=El 
Director general, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado, del 
anuncio publicado con fecha7 de Noviem
bre último, y de las condiciones y requi-
sitosque se exigen parala adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carre
tera de Solares al puente de Pámanes, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y con li
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando li>a y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
expreso determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita eu letra, por 
la que se comprometo el proponente á 
la ejecución do las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

mp oJ 
obltrthrt Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 do No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que so exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
del trozo segando de la carretera de Ba
laguer á Francia, ó sea do Salas á Pobla 
de Segur, eu la provincia de Lérida, se 
compromete á tomar á su cargo lá cons
trucción do las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad do 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mojoraudo lisa'y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se expreso determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la quo se compromete el propononto 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecbay firma dol proponente.) 

E n virtud de lo dispuesto por Real or
den de 9 de Octubre último, esta Direc
ción geueral ha señalado el dia 21 del 
próximo mes de Diciembre, á la uua de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras do la carretera de ter
cer orden de Solares al Puente do Pá
manes, por su presupuesto de contrata 
de 121.711*67 pesetas. 

La subasta so celobrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
do Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Miuisterio do Fomento, y en Santander 
aute el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos nuutos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ba de consignarse previamonto como 
garantía para tomar parte eu esta subas
ta será de 6.600 pesetas eu dinero ó ac
ciones do caminos, ó bien eu efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 do Agosto do 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documouto 
que acrodito haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará, úni-

En virtud de lo dispuesto por Roal 
orden de 14de Junio de 1876, esta Direc
ción general ha señalado el dia 21 . del 
próximo meis.de Diciembre, á la una de la 
tardo, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la sección entre 
Fuengirola y Marbella, de la carretera de 
segundo orden do Cádiz á Málaga, pro
vincia de Málaga, bajo el tipo do su pre
supuesto de contrata, que asciende á 
1.021.395 pesetas 99 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevouidos por la instrucción do 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid anto la Direc
ción general de Obras públicas, en el Mi
nisterio de Fomento, y ou Málaga anto 
el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de cousignarso previamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 51.200 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos dé 
la Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que proviene la r e 
ferida instrucción. 

En el caso do quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará, úni
camente entro sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 2 do Noviembre do 1878 .=El 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado dol 
auuucio publicado cou fecha 2 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos quo se exigen para la adjudi
cación ou pública subasta de las obras de 
la sección entre Fuengirola y Marbella, 
do la carretera de segundo orden de Cá
diz á Málaga, provincia de Málaga, se 
compromete á tomar á su cargo la cons -
truccion do las mismas, con estricta su
jeciou á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición quo se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
expreso determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita on letra, por 
la quo se compromete el propononto á 
la ejecuciou do las obras.) 

(Fecha y firma del propouento.) 
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